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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O385.2O24.UTEA.CU.

Abancay, 08 de febrero de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 076-2024-UTEA-R de fecha 25 de enero de 2024, que aprueba y
autoriza, la contrata de Jefes de Pract¡ca para la Escuela Profesional de Enfermeria, Facultad de
Cienc¡as de Ia Salud de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánalo segundo de la Const¡tución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y económico;
mncordante con elArt. I de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que. de conformidad a lo d¡spuesto en e¡ numerál 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tar¡o, ratificar, las resoluclones, a propuesta de los
vicerreclorados, así como aprobar los ¡nstrumenlos de gesüón académ¡ca y de ¡nvestigac¡ón, la polít¡ca
general de formacón académ¡ca en la Universidad, y otros; clncordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estaluto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Dreci¡vo N" 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrerc
de 2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educación Supeíor Un¡versitaria, otorga la l¡cencia ¡nstituclonal a
la Universidad Tecnológica de los Andes, parir qfrecer el servicio educativo superior un¡versitario en sus
locales conduc€ntes a grado académ¡co y titulo probs¡onal con v¡gencia de seis (06) años computados, a
partir de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que. en ses¡ón extraord¡naria de Coñsejo Universitado de fecha 08 de febrero de 2024, el consejo
Universitario por unanim¡dad ACOROÓ, Ratificar la Resolución Rectoral N' 07G202,Í-UfEA-R de fecha 25
de enero de 2024, que resuelve en su Arlfculo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Univers¡tario, la contrats de Jefes de Practica para la Escuela Prof6ional de Enferñier¡a,
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Filial Cusco, debiendo surt¡r
electo desde la firma del contrato laboral, tal como s¡gue: (...)";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológ¡ca de ¡os Andes,
dispuestas porla Ley Univers¡taria N'30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Un¡versidad, la Resolución de Com¡té Electoral Univers¡tario N" 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto d€l año 202 t, ratificado mediante Resolución d€ Con§€jo Un¡vorsitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) ds
fecha 09 de setiembte de2021y registrado en le SUNEDU con elOfic¡o N" 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15
-02, e¡ proveido N' 797-2021-SUNEOU42-'i102 y el lnfome N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de
2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllrERO.- RAÍIFICAR, por uñanirñidad, el acuerdo de Conseio Un¡versitar¡o de ieche
08 de febrero de 2024,la R€solución Rectoral N" 07&2024-UfEA-R de lecha 25 de enero de 2024, que
resuelve en su Artículo Pr¡mero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitario, la contrata ds Jsfs3 de Pracl¡ca para la Escuola Profesional de Enfermería, Facultad dé
Clencias de la Salud de la UnlveEldad Tecnológlca de loa Ande3 - Fillal Cusco, deb¡éndo surtir efecto
desde la f¡rma del contrato leboral, tal como s¡gue:
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Nombre y Apell¡do Rég¡men

T REYNA HUAMAN NINANCO

2 YOVANA ROXANA OUISPE SALCEDO flP

3 YOVANA TURPO OIAZ TiP

4 ANA LUZ CCAICO AUCCAS¡ ltP

5 FLOR DE MARIA OEL CARMEN ROBLES MIRANDA ltP

6 MIR]AN SOTO HERMOZA ltP
7 GRYZEL GONZALES AEDO

8 VILMA ANAHUE USCAMAYfA ltP

I VIRGINIA FLOREZ OUISPE ltP

10 MARITZA MONICA FLORES LLOCCLLA lP
11 TANIA MARLENY CERVANTES BUSTAMANfE ltP
12 FELICIA TACO HUAMANI lP
13 ROSMERY POCCORY MACEDO ftP

14 LIZ GARDENIA OLIVERA OUIÑONES ltP
15 YENI MARLEN¡ MEDINA VILLALOBOS ltP

16 CARMEN OUISPE LAURA ltP
17 NELLY TUNOUE CHAUCA rP
18 ROXANA ACUÑA CHAMBI ltP

19 OIGNA SAYAGO RODAS TIP

20 EILEN SARMIENTO HUANCA TiP

21 MAGALY FUENTES OUINO

JENNIFER GRANAOA VALOERRAMA rP
JUANA ANDREA CHOCCECHANCA APAZA fP

24 ROXANA JOSEFINA OLAVE CAIRO IF

ARTICULO SEGUII¡DO.- DISPONER. se real¡ce las acc¡ones de su competenc¡a para el efecl¡vo
cumplim¡ento de la presenle Resolución; para talefedo, NOTIFICAR a las ¡nstancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal VVEB de la
Universidad

ivESE.

MEZARINA

DEL CASTILLO
Secretaria General
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Uñ¡veBijad Tecnológ¡ce de los Añdes

TiP

ltP

REGiSTRESE,


